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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
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BOGOTÁ, D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

      REF. SUC 2002-00725. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N 151 DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 

 

 No se atienden las peticiones elevadas por el señor JAVIER 

FERNANDO ROBLES CARO en memoriales que remitiera vía correo 

electrónico los días 2 y 23 de marzo, 23, 26 y 31 de mayo, 1, 3, 

10, 15 y 24 de junio y 6 de julio del cursante año (archivo Nro. 

16), por cuanto tal y como ya se indicara en auto proferido el 30 

de junio de 2022, el mismo no ostenta la calidad de abogado 

titulado. 

 

 Reconócese al Dr. JOHN FREDY ALVAREZ BELTRÁN como apoderado 

judicial del señor JAVIER FERNANDO ROBLES CARO, en la forma, 

términos y para los efectos señalados en el memorial poder 

especial a él conferido (archivo Nro. 17). 

 

 Procédase por el precitado apoderado a dar cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 3° del auto calendado el 20 de junio de 

2022 (archivo Nro. 15), suministrando para el efecto las 

direcciones de notificación (físicas o electrónicas) de los 

abogados DANIEL AUGUSTO   PELAEZ   URIBE   y   WILLIAM   AGUDELO   

ARANGO(quienes presentaron el trabajo de partición).  
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